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,Dccinlo..-oero..,La ~-<leBéraIde~xportaciÓRpodrá
, dictar IasJ>OmWl 'lue lIIimc eportu_ para CIIl11Cjor desenvolvi

miento de la presente autorización, .
El lélimen 'de tráIico de perfeociooamiento activo que se

autoriza por .Ia presente Orden es continuación del que tenia la
firma «López Hermano•• Sociedad Anónima». según Orden de 9
de enero de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16). a efecto.
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle se baya hecho del atado ré¡imen ya cadu
cado o de la soJicjtud de su prórroga,

'Lo que comunico a Y r. para .u conocimiento y efecto,.
Dlosparde a V. l. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de I 985.-P, D.. el Director seneral de

. E~portación. ApolOJ;tio Ruiz Ligero. .

l~rno. Sr. Director general de Exportación.

7067 ORDEN de 18 de febrero de 1985 po,' la que se aulO
riza Q loflrma «Jos~ de S%,' Sociedad Anónima», el
régimnt de tráfico de perfecdolrDminrlo atUvo para

,. _ /o importal'ión de ti/coholes rectific~dos ,. '" ex~r'a-
dón de panc/u! Y ginebra, "', ,

. ' ..
',' lhito: Sr.: Cumplid"" los tráníilA -mnientarios' elÍ el "xpe
cliente promovido. por la Empresa «1ósé de Soto,' Sociedad
Anónima». tolicitando .el ~men de tráfico de ~rfeccionamien
to activo. J>ltra la importacion de alcoholes ~lIficados y la ex-
portación de ponche y ginebra. .' . . .

. 'Este Ministerio•. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

, Primero,-Se autoriza el ~gimen de tráfICO de' perfecciona
mí_o·activo a la firma «José de Soto, Sociedad Anónima». con
-domicilio en Jerez de la Frontera (aidiz), y NI!" A-Il601838,

Sólo se _auto~ el sistema de reposición .con franquicia aran-
""laria,. .

Segundo,-Mercancías de importación:
Alcoboles rectifICados no inferiom; a noventa y, seis grados:
Vinicos. P.E, 22,08.30.1.
No vinicos. P.E. 22,08,30,2,

Tercero.--t.os productos de eXportación serán los siguientes:
1. Ponche de 30' a 35', P,E, 22.09,87,2,

41. Ginebra de 38' a 50'. P,E, 22.09,56,

Cuarto.-A efecto. contables. se establece lo .iguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los producto. arriba indi

cados que se exporte se podrá imY."rtar con franquicia arancela
ria. la- cantidad de producto medido en litros y decilitros Que re·
sulte de dividlr su grado de alcohol.por 0,96. '

No exi.ten subp~uctos aprovecahbles, por lo que no ~ de
vengará a la unportacíón derecho arancelano al8uno por dIcho
concepto, . _

El interesado quedará obligado a presentar.'en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro-
ducto a exportar. . , '..

Los_aJc.ilholes a impoitar aeráo siempre los autorizados por· el
Estatuto de la Viila, d~1 Vino y de los Alcoholes para la elabora·
ción de Jas diJtintas bebidas exportadas, .

Para cada operación de exportación, la f1J'D18 beneficiaria po- '.
drá optar, bien por la rq>oSlción de. alcohol extranjero en las
<:audiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre

- (.Boletin Oficial del Estado», de 15. de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
:t~~istas ~n el Decreto res:ulad~r de la ~paila vinícola·alcoho-

. En ·niJlllún casopadrá la firma inten:sadabeneflCÍarse .imul
táneamente. por cada operación de e~rtaclón, de las dos for
mas de reposJCÍón. aeuyo efecto la certificación-aduanera acredi·
tativa de la exportación de hs bebidas derivadas de alcoboJ~s na
lurales. excepto brandies. t:{~ se-aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser uDlda al expediente de concesión e inva
lidada por eJ Organismo autorizante de dicha reposición.

QUlRtoo-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de, esta autorizacion y ajus
.tándose a sus términos serán sometidas ¡t las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos Que.a. las mismas correspondan. , ..

Sexto.~Los paises de origen de la mercanda a iinpónar serép
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-

les11~ '1,ot ~' lk' destino de' Jas' ¡,ipoitaciones serán
lqueUos con loo que .l!St!a!Ia~. Ülriiismo 'relacíOlles en
mereíales normales o en kiIí c8sos en que la moneda de pala a
la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General de
&.PC?f1aCión. ti lo~ oportu.oo. autorizar exportaciones a los
demáspai.... ,'., '.'.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ~
limen de trárlCO de perfoocionamieoto activo en análogas condi-
ciones '1ue las. destinadas al extranjéro. " '. . '

Séptuno.-Deberá indica...... la correspo1Idiente casilla de la
.declaración o lioencía de ÍIIlJlOrt8CÍón que el titular se acose al
~limen de tráfICO de peifecciclllamieoto activo• .mencionando la
disposición por la que se le ot0ra6 el mismo. ' .

En la. licencia. de e.lpOrtacíón, deberá consignarlO necesaria
mente en la casilla de tráfICO de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la 0l.""'aciónb<\joel sistema de reposición con
franquicia llI'lIIJCelaria.' . . . '. .

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será \le un
año a partir de la fecba de las exportaciones respectivas, selÓn lo
establecido por. el apartado 3.6 de la Ordea de la Presidencia del
Gobierno de ;lO de no~,de197~ . " ._. .

Las cantidadeó de mercancías a importar con franquíciá
arancelaria a que tieneiJ~ las exportaciOlles realizadas po
drán ser.~uIadas, en todo o '"! ~.in,más Jimilaeíón que
e1cllqllimianto.w.~~aaolicitatias, .'" ,o"~ ,

. Noveno.-Las merranci8s llllportadaa en Jépmcn de rifICO dé
perfeccionamiento activo, as! como los productos.-minados ex
portabJes, '1uedaránlOl!"'tidos cl'1 ré¡imeiJ 'lisca! de comproba-
ción. ~. -.~ -< .., ... " ' '

Décimo,-Se otorga esta aut..rizllció,¡ por UD pl!riodo·de dos
años a partir de la fecha de ... pubIicaci6ñ en el iIBoletin oticíal
del Estado», debiendo el interesado, en .•u caso. io1icita~ la pró
rroga con tres meseS de antelacíóa a S\Í caducidad,

No obstante, las exportacioi>eS que se hayaD efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la ~udilla fecha 1Ie publicación en
el «Boletin Oficilll cJe.1 ~tad~. ~ aco..... la,nibíén -a los
beneficios correspondtentes,.uempR que se haya liOcbo co~r

. en la licenCia de _exportaclon y en la restan~ documentaClon
aduanera de despacho la refere1lcia de _ solicitada y en trá
mite su resolución, Para estas exportacíOllll5. los pfazos señalados
en el artículo ..._ cólDClll'aián a contarae di:.sde la fecha de
publicación de esta~ en el dloletiJt~I del ~"'"

Undécimo,-eon objeto de obtener 1IlCJores c;ondiaones en
mereiales en la importación de alcoholes, lOs benefICiarios del té
limen de tráfICO de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente ,8 través de cntida·
des o agrupaciones de exportádores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de Ee9nomía y Hacienda, y <lue acrediten la ce
lión del ~ho a efectos exclusivamente de contratación Y eje-
cución de la importación. " . '. '..' .

Duodécimo.-La DireccióQ GeiIeraI deAd~ dentro de su
competencia; adoptará las medida. que considere oportunas res
pecto a la oo~'aplicacióo del réaimen ,de tráfico de perfecao
namiento que: te autoriza. , ~ _ . .'., . _.

Decimotercero.-La Dirección..<Jeneral deExportacíón podrá
dictar la. normas que eotime oportwIas para el mejor desenvolVI-
miento de la presente autorización~ . --.:,- .., ...

El légimen de tráfICO Ge perf~Í!"'tollClivo qu~ ae
autoriza por la preaente Orden csCOlllinuaeión del que tenIa Ja
firma «José de Soto, Sociedad Anóóima., aegún Orden de 9 de
enero de '1973 (<<Bofetln 0fIcia1 del !!ftad"'! del (6). a efectos de
la meDCión que en las licencias de ~rtact6n Yconcspon.dlente
hQja de detalle. se haya hecho del citlldo légimen ya caducado o
de la solicitud de sti prórroga.' I ,

Lo que comunico a V:1: pat'&,.uconocimientó Y efectos,
Dios p'&rde.a V. 1. muchos años. ." .
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D .•~ Director seneral de

Exportación. Apolonio Ruiz LiFIO. .

limo, Sr, Director gen""l de ~ción,
r --,;',V:~>"" •

o. /~_.~;~ ...

ORDEN de 18 dejftirer() de 1985 par ÚlJue se au/o·
riza a la fimuJ .1JaTcüú Ucln. SociedaAnónima»,
el régimen de Ir4fico de ~ perfeccionamiento acl¡,,·o
P4TO la importación de palQnquü/a t!l? ace;o J:' diver
s:t~rroajeaciones " la eXJH!rlación ,de barras corru-
JI s J' lISOS. ., .

lboo, Sr.: Cuniplid~s los ti1Ímii" ';'gJlII1lérit~riosen e1expe
diente promovido por la Empresa «Marcial Ucin. Sociedad
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Anónima»), solicitando el. régimen de trátit.:o de perlel.:t.:ltlnClfllll:n·
lO activo para la importación de palanquilla de acero y diversas
ferroaleaclOnes y la exportación de barras corrugadas y lisa:--,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuestp por
la Diret.:óón Generdl de Exportación. ha resuelto:'

Primero. -Se aUloriza el .régimen de tráfico de perfcl'clona
l111ento activo a la firma ,(Marcial Ueío. Sociedad Anónima,),
l'l1O domicilio ~n paseo de Fueros. sin numen), /\7pt~itla ¡CUlPÚZ
n>a). y NIF '\.20019857.

la palanqui11a de accro.exC!usivankme 6ajo el sistema ¡JI<'
admisión temporal. las ferroaleaciones. bajo el s!'>lema de r'~r()..,i

("Ion
Segundo. Las mercancías a"importar son:
l." Palanquilla de acero no especial. de más de l'\ mi1írndro~

Je longitud.'de la P.E. 73.07.12.5. calidades BST _~2 14 (il BST
-1215 ORV. 515-212515 y 515-212513.

2. {} Palanquilla de acero no especial. de menos de H mllime
Iros de longitud. de la P.E. 73.07.12.6. calidades HST ~:: 1';+ (;1
B5T 4215 ORV. 515-212515 y 515-212513.

3." Ferromanganeso. con un contenido del 70 XO r' 1I (HI
Mn. ·de la PE. 7302.19. .

4." Ferrosilicio. con un contenido del 7(),XO por 100 SI, ,k b
PE. 73.0230.

5. 0 Ferrovanadio. con 'un contenido del 75,85 por lOO V de
la P. E. 73.02.83.

6." Ferroniobio. con un contenido del 60:70 por 100 '\in, de
la PE. 73.02.98.2.

Tercero.-Los productos a expoftar son:
1 Barras macizas. obtenidas por laminación o extruslún de

acero no especial lisas. de sección circular. calidad BST 21,34
GU. de la norma DIN 488 O normas equivalentes. que responde
a la siguiente composición media: 0.56 por I(X) Mn. O.14~ por
100 5i. de la PE. 73.10.16.4.

11. Barras macizas. obtenidas por lamina¡;¡ón o extrusl()n de
acero no especial. corrugadas de seo.:ión lIn:ulaL de Id P F
'.1.10.132.

11.1 Calidad BST42 50 RU. de la norma DIN 4XX 1),11"

mas equivalentes:
11-1.1 Con una sección inferior a 20 milímetros. que respon ..

de a la composición media: 0.56 por 100 Mn. 0.19'1 por i()() Si,
0.013 por 100 Nb.

11.1.2 Con una sección igualo superior a 20 milímetros. que
responde a-Ia composición medi~: 0,56 por lOO ~n, 0.14:" por
100 Si. 0.013 por 100 Nb. 0.020 por 100 V.

11.2 Calidad SI5-212515 o normas equivalentes. composi
cIón media: 0.56 por 100 Mn, 0,195 por 100 Si. O,05~ por 100
Nb. 0.098 por 100 V; calidad 515-212513 o nOnTIas equivalentes.
(omposición media: 0.56 por 100 Mn, 0.195 por ,100 Si, !J.OI)
por 100 Nb. 0.0191 por 100 V; catidad B5S-4449178 " normas
equivalentes. composición media: ·0.56 por lOO Mn. O.IQ) por
I(~) 5i. 0.013 por 100 Nb. 0.046 por 100 V.

Cuarto.- A efectos contables, se establecen los siguientes
a) Como cantidades a tener 'en cuenta pina la oet¡;nmna·

dóo del beneficio fiscal:
En la exportación del producto 1.
Bien para las mercanclas 3 y 4, Y por cada kilogramo de cada

elemento metálico contenido en el producto exportado. las SI
guientes cantidades en kilogramos de este concreto e1emenlo me,
tálico puro contenido en la mercancía de importación:

1.170 kilogramos de la mercancía 3.
1,538 kilogramos de la mercancía 4.

O. alternativamente. 1.065 kilogramos de- la mercanCl8 1, por
l'ada kilogramo exportado. .

O. alternativamente. 1.065 kilogramos de la men:anua 2
En la exportación del producto 11.1.1. .
Bien para las mercanCÍas 3. 4"y 5. Y por l.:ada kilogramo de

cada elemento metálico contenido en el producto exportado, las
siguientes cantidades en kilogramos de este concret~ e1t"ment<,
metálico puro contenido en la me:rcancía de Importacion'

1.170 kilogramos de la mercancía 3,
1.538 kilogramos de la mercancía 4.
1.250 kilogramos de la mercancía S.

O. alte'rnativamente, 1,065 kilogramos de la mercan¡,:¡a 1_ (J

LÍe la mercancía 2. por cada kilogramo exportado
En la exportadon de los prQductos n.I.2 ó 11.2
Bien para las mercancías 3. 4, 5 Y 6, Ypor cada kilogramo de

("ada elemento metálico contenido en el producto exportado, las
siguientes cantidades en kilogramos de este concreto elemento
melálico puro contenido en la mercancía de \f~portadón:

1.170 kil,)l.!LlmOS de la ll1en.:ancía 3.
1,5J8 kilogramos de la mercam:ia 4.
1.~50 kilogramos de la merl.:anda 5.
I ~ 0;;0 kdogramo~ de la mercancía 6.

O. Jlt~rnall\jjmente. 1.065 kilogramos de la men...<Jnl..'ia l. o
de la merl.:i.tnCla ,:. por cada kilogramo exportado~

b) Como porcentajes de perdidas:
Par~ I:.t~ lHl'Tl.·ancias J a 6. ambas inclusives. no existen ~ub

productos 'Ipro\.echables. e,{i.lOdo incluidas las mermas en las
("antloade:-l arnha consign.tdas.

Par..! las Ol~n."Jncías I y 2. el del 6.10 por 100. del cuaL '-,,1 ~

por 100 ~n .:,)[Jcepto de mermas. y el 4, lO por 100 restante.
como suhprodudOS. adeuda bies por la P.E_ 73.03.5~.

¡,:) El Intt;'re~ado ljueda ubligado a dedarar en la docunH~n·

t"Kión adu<.lnt'r,~ de Illlptlrtación los elt3cto5 contenidos de los
e1emenlOs qUlllllCOS de las l'erroaleaciones a Importar. cxtremo
que mt~dlantt' penódint extra{.'\.·ión de muestras para su análiSIS
por el Llhoratorin C~nlral de Aduanas podrá ser í.:omprooado
pí1r la '\duan;.

H Intcn:sado ...¡ueda obligado a declarar. en la documenta·
ción .ltiu'lnera clt' exportación y por cada clase de producto n
portado. ~llS ~.\ 'letas l'omposiciúnes centesimales en peso. así
('omo si la men'ancía realmente utilizada ha sido de la J a la 6_
según los ("d~O:o. \l la l. o la 2. a fin de que la Aduana. habida
l:uenlijl de dIcha í,kdaración y de las comprobaciones que estlme
cOn\cniente rC,lh¿ar (entre ellas. periódica e;l(tracción de muestras
para ~u ana lisIS por el Lahoratorio Central de Aduanas). pueda
autOfllar el IlhLlIniento de la correspondien~e hoja de detalle.

La autofl/,jUÓn del trafico de perfeccionamiento activo no
debe tener un plaro de validez superior a dos años. y de ser soli
citada su prórnlga. debe r¡;cabarse la preceptiva propucsta de
c~ta f)ireCl:lún ( ¡'eneral para ljue 'Sus ServiCIOS de InspecCión. ,tras
la~ C(\ITlrrnn;Jí 1, 'rle... e 1Il\-'csflgaClones pertinentes. constaten S~ de
hell m¡¡ntcnl'"I"( llterar'it' lo~ módulos contables Ljue ahora ,,&;'

rropon('!l

Quinto Se, !tnrga esta autorilución por dos años a partir de
la fecha de "u rlJh1ií.·a(']ón en el «Boletín OfiCial del Estadm), de
hlcndo d lrltt're,aJl). ¡'n su (a'o. solicitar la prórroga ("on lre~

meses de ,1nteI:H'ión a su caducidad y adjuntando la documenta·
ción eXigida r'.1r Ll OrJen del Ministerio de Comercio de :!4 ,.le
fehrcm de Ií.J""'i

Se'(\o lí'" 1",lI,es de nngen de la merc<t.ncía a importar ser.in
lodo... aljudlm ...:ln los que España mantlt;'ne relaciones comen:la·
les norm<tles lp':i países de destino de las exportaciones serán
aquellos i,;on !\)., que [",paña mantiene asimismo relaciones ":0

merclales llorm.lIcs ~) su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Din'CL~lon General de El(portación. si·lo estima oportu
no. autorllar t.·,portal..'iones a los demás países.

Las exportal..'iones realizadas a partes del territorio na{.;onal
situad¡¡s fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfícc) de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
("ione~, que las destinadas al extranjero.

Séptimo El plazo para la transformación y e;l(portación ~n el
sistema de admiSión temporal no podrá ser supenor il dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requiSitos e~tablecidos en el punto 1.4 de la Orden de
la Presldenl..'ia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976 .

En el ~1,tcrn;1 de reposición con franquicia arancelaria. el pIa
fO par,l soll(lt,ji' las importaciones será de un año a partir de la
lecha dt" las f''<portaciones respectivas, según lo establecido en el
dparti.ld(ll6 dt la Orden de la Presidencia del Gobierno de :!t)
de noviemhre dt: 1975.

La~ cantidades de mercancías a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho la...
exportacillne ... '·ealizadas. podrán ser acumuladas. en todo (l en
parte. :,m ma" Lmitación que el cumplimiento del plazo para ',0

Iicltarlas.
En el slstel1H de devolución de derechos. el plam dentro del

.:ual ha de n:,dl/,lfSe I~ tran:-.(()rmación ü incorporación y npor
lacion de las 'Tlercancias será de seis meses.

(klavo, LJ orx;ión del sistema a elegir se hará en el momen
lO de la prl'senLh,:lón de la correspondiente declaración o licencl<l
de lfnponaóón, en la admisión temporal. Y en el momento de
solkltar la l'ol'rt:"pondiente Iil.:encia de e;l(portación. en los o{ro~

dos sistcmas I-n. todo caso deberán indicarse en las correspon·
dientes t:asilla!" lanto de- la declaración o licencia de imporlaclón
como de la licl~ncia de exportal.:Íón. que el titular se acoge al régi·
men de tráficn de perfC\.-'Cionamiento activo y el sistema. elegido
rnenclc,nando 1:'1 ,jl"posición por la ljue se le otorgó el mIsmo
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...tar"'Üci~')'~n ú':Díite ~""'¡';"¡Ón ..Para estas uporlacio
nes, los p111ZDS para solicitar la jmportación o devolución, respec.
tn-amente, comenzarán ·a contarse desde Jo fecha de'esta Orden
en el .Boletin·Oficial del Estado.. ,

Tercero,-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
Iremos de la Orden de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficíal
dél Estildo» de 21 de enero de 1985) q"ue ahora se modifica.

Lo que comunico a.Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' Juarde a. V. " muchOs años,
Madnd. 19 de febrer.o de.1"985.-P. D .• el Difector general de

EJtportación. Apolonio Ruiz Ugero. .

Ilmo. Sr. Director general de- ExpOrtación.

. JIQl? Sr.. : <;'umplidos los trámites reglamentario.s en el,e:ltpe·
·d,ente· promovIdo por ·'Ia Empresa «Talleres Oran. Sociedad
Anónima~~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaoiónae'chapas de acero'y,1a e'\Porta·
ci.ón de piezas para vehículos, . . , .'

Este Ministerio. de acuerdo .. lo iDfonnado y,propuesto por
.la Dirección General d~ EJIlÓrlllCÍÓn,-ba ""'!tIto:

Pr/mero"& autoriza elréldmen de t.ráfico de peñecciona·
miento activo 8 'la firma '«Ta1leres Orin, Sociedad Anónima».
con domicilió en Rio Besaya. sin número (p.IJ.O.P.l, Santander.
y NIF A·39.02061·5.

Segundo.-Las-mercancias a impoftar- 8On:
1: Cbapa de acero no especial. simPlemente laminada en

frio. calidad APOI (UNE APOIX; D1N S"t. 1103). .. .
1.1 De 0.'1 milimetros espesor. de la P.lO. 73.13.47.
1.2 De 1 milimetro espesor. de la P.E. 73.13.47. .
1.3 De 1.2 milímelros espesor. de la P.E. 73.13.45.
1.4 De 1,5 milímelros espesor. de 1~ P.E. 73.13.45.
1.5 De 2 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.43.
!.6 .De 2,5 milírnetrooespesor, de la P.E. 73.13.43.
1.7 De' 3 milímetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.8 De 3.5 milimetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.9 De 5 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.41.

2._ Chapa de'acero ,no especi~• .implemente laminado en
frío. calidad AP02 (UNE AP02X; D1N Sto .1203):

2.1 DeO,7milimelrosespesor, P.E. 73.13.47.
2.2 De 0.8 milimetros espesor, P.E. 73.U.47.
2.3 De 1 milímetro espesor, P.E. 73.13.47.
2.4 .De 2 milimetroo; espesor, P,E. 73.13.43.

3. Chapa de acero no.eapecial, simplemente laminado en
frío. calidad AP03 (UNE AP03X; D1N SI. 13()3). P.E. 73.13.47

3,1 De 0.7 milimetrosespesor.
3.2 '. De 0.11 milimetros espesor.
3.3 De 1 milimetro espesOr.

4. Chapa de aCero' no espec:ial~ ;símplemente laminada en
frío. calidad AP04- (UNE AP04NEX·AP04X; D1N RST
1404·RRST 1404):' ,

4.1 De 0.7 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.2 De 0.8 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.3 De 1 milímetro espesor. P.E. 73.1J.47.
44 De 1.5 milimetr05espesor. P.E. 73.13.45.

Ter~ro.-Los producto,s a' exportar son: ,
',e 1: ,Piezas·de ,~rr~ _~ra ...eh{culosauiomóviles..de la
P,E. 87.06.28.,'
. Píezas adáptables árnodelo«Ford/Fiesta»).

1.1 Ree- OR-4I00II.AIéia'delantera izquierda.
1.2 ReL OR·4100I 2.,AIeta delantera derecha.
1.3 ReL OR·411011:<AIel8 •delantera izquierda. modelo

(~USA}). .
1.4 1I.ef." OR.Jl11012.·Aleta "delantera derecha. modelo

((USA»).
1.5 ReL OR-4I0040. 'Panel delantero.
1.6 Ror. úR·410030. Capot delanlero.
1.7 Ref. OR-410090. Panellrasero sin agujero.
1.8 Ref. úR·411090. Panellrasoro con agujero.
1.9 Ref.OR'4IOI81. Bajo carroceria largo izquierdo.
1.10 Ref. OR-410181. Bajo carroceria largo derecho.

j

~'
I

Noveno.-Lasme~im~.......meo' ele Irif= de. i

perfeccionamiento actiyo"A8Í 'como los produetqs t..mhados ex- '
portabies. quedarán sometidos 01 ~pmen foacal de inspecc:ión. •

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela· .
ria y ·de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide""""" de 1984. de los productos I y 11.
fabricados a partir de la~ mercancías de importación números 3,
4. 5 y 6. hasta la aludida fecha de pub¡icacion en el .Boletin Ofi·
cial del. Estado., 'podrán acoserse también a los benefICios co
rrespondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restanle -documentación aduanera de des
pacho la referencia -de eStar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de su publicación ea esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estadm).

Uridécimo.-Ssta autorización se regirá en todo aquello relati
'VO 8 tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa queso deriva de las sig\Úen
tes disposiciones:

Decreto 1492)1975 j«Bolelin Oficial del· Estado>•. número

}65br~ndela.Presidencia.ael G~bierno de 20 de lioViemb~ de
1975 (<<Bolétip Oficial del Estado» número'28"2).

Orden del Ministerío·de Hacienda de 21 deOfeb~ro del"l76
t.Boletin Oficial del E4tado~ número 33).. ,'. .....

Grcularde.la Dirección General de Aduanas de 3 cle mario
de 1976 (<<llole\Ín Oficia.ldel Estado>' nÚJlIero 77).' ...

Duodécinio.~Porla presente Orden q~a derogáda laOrden
de 20 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de S de
noviembre). 'que se concedió a la citada Empresa para 'la impor
t~ción de palanquilla de, acero. ferromanganeso. 'etc.• y la expor
tación de barrascorTugadas y' lisas. - ., . ..
" Decimotercero.~La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivaS' com·
petencias. 'adoptarán 1as .mcdida5 adecua,das ,pa,.. la correcta
aplicación y d~volvi~to de la presente autorizaciót:t. '.

L~ q~e ~munico .a V. t: -para su co~ocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. J.·muchos años...
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D .. el Director.seneral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

.lImo: Sr. Director general de Exportación.

ORDeN de 19 de febrero de 1985 por lo 'loe se rno
,difica a la fi;mu'"«Calihrudos de l'redsión. Sociedad
Anónima». efr.égi111en de tráfico iJe perfeccionamién-'
lO 'activo para /0 importación de aceros ,1' lo ,exporla-
ción ~~/ambres-, barras y perfiles. . , .'

, Ilmo. Sr..: CUmp~idos los' trámites reglamentarios en '~I expe
diente promovido por la Empresa «(Calibrados· de Precisión.So
ciedad Anónlmá)). solicitando modificación del répmen de tráfi
co de perreccíojlamiento activo para la importacion de aceros. y
la exportación de alambres. barras y perfiles. autorizado por Or~

denes de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del EsLado»
de 21 de enero de 1985). '. . . .
. Este Minister'io" de acuerdo a'10 informado y.propuesto por
Lt Direcci~nMGenerar de Exportación. ha resuelto: \ .

. Primero.-Moditiea~· el régimen d~ tráfICO de perfeccio~amien

.toactivo a la finna «Calibrados de Precisión. Sociedad AÍ1óni
·ma'. con.domicitioencalle Caldas. 2. La LlagOsta (Barcelona).
y NIFA.08119164. en el sentido de siguiente: • . '

én el apartado segundo,•.correspondiente a mercancías de im
portación. dentro del punto 2. las barras de los aceros compRo
didos en la.2:2. 2.3 y 2.4 podnin 'ser ,circulares y hexa~onales. de·
13.5 a 8S'mdunetros de d.ametro. . ~'

, En el apartado terceto.. eorrespondiei1te ,a produtt05 'de ex-
portación. las barras obtenidas 'por estirado en frío' de Jos aCeros
,comprendidos,~ J~s p~.ntos n.2,"~<l y n.4.. pacfrán ser..ciTcula
'.tes y hexagonales. de diámett'o maxlmo 8J,mlfimetros.·- ...,
. .. ·~¡jndo.-Las exponaciones que "''''''yan "OCIuado de los
l'roductosll.2. JI.3." 11.4. fabricados a partir de la mercancía
2.2. 2.3 Y 2.4. desde el I de enero de 1984. también podrán aco-·
gerse'i:! ~os beneficios de 'tos sistemas de" 'fC'pósición y. dC' devolu
ción de derechos derivados"de la presente modificación. siempre
que ~ haya hect\o constar en la licencia de exportación 'i en la
fI..•... t¡tnle documentación aduanera de despacho la referencia de

7070 ORDEN de-J~ rJtfe,brero tk.1985 por la que se aulo~

. ¡ lrl=a -ti /0 firma «Tafleres Orán. Soc~dad ~nónima•.
_ el régimen de --trafico de perfeN.'ionamíenlo activo

para [a' importación de~hapas de OcNQ)'/a exporta
ción de piezas para vehículos. ' .

. ~. ,. "


